
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho de la señora Juez solicitud del auxiliar de la justicia 

de ampliación del plazo 

 

Para proveer lo pertinente, 5 de mayo de 2022 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cinco de mayo de dos mil veintidós 
 

PROCESO PERTENENCIA 

RADICACIÓN 170014003007-2020-00418-00 

DEMANDANTE ALBERTO - GUTIERREZ SILVA 

INTERESADOS SOCIEDAD CAFE COLSUAVES S.A.S. 

 

Vista la solicitud que antecede, observa el despacho que 

resulta procedente acceder a la ampliación del plazo por el término de siete 

(7) días para que el auxiliar de la justicia designado presente el dictamen 

que le fue encomendado.  

 
 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

               LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 070 DEL 06 DE MAYO  DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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